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P a r t e  ollei&L

laiiiisteHo d!e !a iQnerra:

Ikalét órdmes disponiendo se devuelvan á 
¡08 individuo» que se mencionan las can- 
Hdades que se indican^ las cuales ingresa
ron para  reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Páginas 605 y  606,

Hai t̂érté á« laslr'aeblfe. FáMIca j  ifsMag kúmi
Meal orden declarando Monumento nado" 

nal el Palacio municipal de Baeea.—Pá 
gina 607,

Otras nombrando Vocaíes de los Patronatos 
Nacionales de Anormales y  de Ciegos, á 
loa señores que se indican,—Página 607.

Hlnlaterlo de Fomentos
Meal orden circular disponiendo continúen 

funcionando bajo la presidencia de sus 
respectivos VicepresidenteSf los Consejos 
provinciales d e , Fomento^ cuyos Comisa-

. PARTE ̂ FICIAL 

r a s e i M  m  cm sej9 6e mmstros

‘ ñ,  M. el Hey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
É. U,  ia Reina Doña Victoria Eugenia 
y BE. AA. RR. e l  Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de« 
más personas de la Augusta Real Fs« 
Pilia.

§ — I - -

rios Regios, Presidentes, cesaron por Real 
decreto de 30 de Agosto último,—Página 
607,

Admlnlstraolén O eiitm l:

H ac ien d a .— Subsecretaría. —  Anunciando 
haber sido nombrado D. Juan C, Bol y  
Bellver^ Oficial de cuarta clase de la Ad
ministración de Contribuciones de Falen
cia, y D. Luis Casani y Herreros de Te
jada, Oficial de quinta clase de la Inter
vención de Santander,—Página 60?.

Dirección General da! Tesoro Público.—■ 
Cambio medio de la coiimción de efectos 
públicos en el mes de Agosto último.’-^Pá
gina 60?.

G obernac ión .—Dirección General de Ád* 
ministración .  — ATiunciando concursos 
para proveer las Secretarías de los Ayun
tamientos que se mencionan,—Página 607,

I nstrucción P ública.—Subsecretaría,— 
Anunciando haber sido nombrado D. Gas 
par Laurin del Carpió, Escribiente de la 
Escuela Normal de Maestros de Almería. 
Página 607,

FOMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.—'Concediendo á d m

Santiago Llandera el aprovechamiento de 
3,000 litros de agua por segundo, del rio 
Cadagua, en término de Nava, en el valk  
de Mena (Burgos),—Página 607,

Canal de Isabel IL—Secretaría.—Aw«m- 
ciando que el día Í5 del mes actual se ve
rificará el trigésimo quinto sorteo para la  
amortización de 280 Cédulas garantiza
das de este Canal,—Página 608,

Idem que desde el aia 20 del mes actual $e 
adm itirá para m  pago el mnón núme
ro 39 de las Cédulas amcrtizübtes, garan-* 
tizadas por este C anal—Página 608.

A h e s :o  lo*'’*— B o l 8 a , — O b s e e v a t o r i o  O lía - 
TEAL Mi TEOEOIÓGIOO; — SüBASTAS. — 
ADMmaTB,ACl5,N PKOVINa^L. — ADMI
NISTRACIÓN M u n i c i p a l .— A n u n c io s  o f i 
c í a l e s  de la Compañía Gemrai de Taba
cos de FiHpinas, Sociedad anónima 
Aguas de Insalus, Banco Hipotecaria ée 
España, Compañía del Abastecimiento de 
Aguas de Sevilla y Banco de Gíjón,—  
S a n t o r a l .

A n e x o  2.^'— E n ia iO íí .

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C r i m i n a l . — P/ieyo8 21,22,23 y  24,

\á

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidps en 
el artículo 284 d© la vigente ley ,de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.fse ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir ©1 tiempo de servicio en filas, según 
cartas dn pago expedidas en las fechas/

con ios n/imeros y por las Delegaciones 
d© Hacienda qiie en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, ia cual percibirá el 
individuo que hizo ei dep^ósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para Ja ej ideación de ia citada Ley» 

De Real orden lo digo á V. K, para bu 
conocimiento y demás efectos. Diosguar- 
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 d© 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA., ' 
Sefíores Capitanes Generales de i,« 

y 8,* Regíoma, *
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E$í&dUn qm§ se eiia.

MÓMBEIS '
BM-hÚS mmohvi^AB

Ricardo García Rodríguez. 
león  Alberca Ortiz ...........

José Picón Melllión   •
Eiiñno Dáviia Gutiérrez..,

Katael Sancho Toro  .......
León Checa Palma
Yicente Paiáu Román.......
El, mismo ........'.............
José Almenar Marco . ,  ̂ - 
Fabio Sánchez López.. . . . . .
Juan Ferrt>r Martínez,......
Enrique Pérez Montó - . . . . . .
Y.iceníe Ferrán Labrador... 
Manuel Nacher Ferranüis,.. 
Rafael. Martínez CandeL. • 
Félix Martínez Ilervás... , . .
BI mism.o, ----- . . .
Idem  .
José María Grifoll Catalá ., 
José Símarra Boira.». . . . . . .
Francisco Enrique Comes Ca

san.  ........
Joió Sarrion Sanmartín . .». 
Agustín Samper M atéu......
EÍ mismo. ............. .............
Idem   ................
Josó Viciano Dolz  .......
Jos'é Ghermá Marco   ........

Í9I7
1916

1917
1914

1914
1916 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914
1917 
1914 
19Í.4 
1913
1918
1913
1914 
1917

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1916

Madrid., —  
C a m p o  de  

Oriptana..

Avila...........
É sparragosa 

de la Serena

Málaga  Málaga
Antaquera.. 
Valencia ..
Idem ...........
Idem    -
ü t ie l  .........
Biiñoi
Valencia__
Idem. . . . . . . .
íd em ..........
Idem   -
Carlet...........
Idem...........
Idem. 
Valencia,.. 
Idem ...........

FrovlnoSa.

Madrid, . . . ,  

Ciudad Real

Avila...

Badajoz,.

Masanasa.. •, 
Enguera.. •,
Aiicanie........
Idem  ...........
Idem ,...........
Castellón. . . .  
Idem  ,.

Idem 
Valencia. 
Idem .. . .  
Idem .. , ,  
Idem —  
Idem —  
Idem . . . .
ídem -----
Idem ___
Idem . . . . .  
Idem .. . .  
Idem... .. 
íd em ., . . .
Idem .----
Idem  -

Idem . . . .
Idem-----
Alicante. 
I d e m . - 
Idem . . . . .  
Castellón. 
Idem .......

CAm

Madrid, 1 , . . .

A lcá za r  de 
S. Juan, 11. 

Avila, 9 . . . . . .

Villanoeva de 
la Serena, 14 

Málaga, 36. ■ 
Antequera, 37 
Valencia, 4L .
Idem . ....... .
Idem, 42 . . . . .
ídem   .
Idem .. . . . . .  
Idem, 43. , . , ,  
Idem, 42. . . . .
Ídem .  .......
Idem, 43 ----
Idem .............
Idem .. . . . .
Idem .
Idem .
Idem .  .......

Idem .
Játiba, 44. - ,. 
Alicante, 48,. 
Idem. . . . . . . .
Idem. -  .......
Castellón, 46. 
Idem.............

F E O H A B
os KcAIS 

OABijj m  F&m

12 Febro. Í917,

16 Dicbre. 1916 
31 Mayo 1917.:

19 Junio 1916.. 
17 Enero 1914.. 
5 Febro. 1916

19 Enero 1914. 
26 Agosto 1915.
30 Enero 1914 
14 Febro. 1914.
31 Enero 1914.
20 ídem 1914.
13 Febro. 1917.
14 ídem 1914 
31 Enero 1914
10 Febro. 1913. 
28 Sepbre. 1914 
80 ídem 1915.
28 Enero 1914. 
30 ídem 1917.

29 ídem 1914 
7 Febro. 1914

14 ídem 1914. 
28 Sepbre. 1915.
30 Agosto 1916 
7 Febro. 1914

11 ídem 1916...

i®

84

250
38

147
116
105
200
131
35

214
140
169
56
67 

154
68 
66

• 235 
1.841 

206

34
163
187
185
57

164 
249

é($

ias
di® paiís.

Madrid.

Ciudad Real 
Avila  .

Badajoz..
Málaga..
Idem
Valencia,
ídem ----
Idem. . . .  
Idem. . , .  
ídem .'.. 
Idem, . . .  
Idem. . .
Idem ----
Idem. . . .  
ídem. . . .  
Idem .. 
ídem . .. - 
Idem. . .  
Idem ----

Bilmas

500

Idem .......
Idem.......
Alicante..
íd e m ----
Idem. . . . .  
Castellón 
Idem. . . . .

5CH)
500

500
500

1.000
500
250
500
500
500

LOGO
1.000

500
500

1.000
500
500

500

500
500
500
250
250
500
500

.Excmo. Br.; Hallándose ]ustiñcado qix® 
loi indÍTÍduos que se relacionan á conti- 
Bmavtsíon, partenecieníes i  los reemplazosí 
qu-s m  Indican, están comprendidos m  
él nríicnlú 284 de Ib. vigente le j de Ea*

El (q. B. g.) se ha seírvido dispo** 
ññv que se devuelvan á ios interesados 
las cantidades que ingresaron para redu-

d r  el tiempo de servicio en ñlas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números j  por las Delegaciones 
de Hacienda que . en la citada relación m  
f3xpresan, como igualmente la suma qm  
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
Individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 de! Reglamento

dictado parala ejecución déla citadaLsy.
De Real orden lo digo á V. E. para m  

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 28 da 
Agosto de 1917,

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Oapitanes Generales de las 4A, 

5.®, 6.® y 8.* Reglones y de Baleare»,

Relación qm  m cita.

NOMBRES
n g  Í.OS RECLUTAS

Antonio Vila Valí . .  -----  • •
Miguel Boleda Casas. . , ••• .  
Huperto Lladó Olier . . . . . .  
Ramón Grifoll Cervera... - *
Alvaro Celma Comas...........
Juan Bailes ter Rosés . .. .. •
Alonso Baliester Rosés -
Ricardo Luis de Rodín Fer

nández  ..............................

José iriarte Escoriaza.........
Mateo Martínez de Osaba y

Oiasolo,   - —  . . . . . .
Alfonso Losada Filgueira... 
Gabriel Llinás Arbona.. . .

*tít-*
§

1918
1914
1914
1916
1917 
1914 
1916

1914

1914

1914
1914
1917

PUNTO 
BR QUB FUBRON ALISTADOS

Apuntamiento. FrpTincia.

Barcelona__
Idem. . . . . . .
Igualada..'...
Tortosa...... ..
Idem.............

Barcelona.. . .  
Idem . . . . . . .
ídem ........... .
Tarragona.. 
Idem .............

Idem............. Idem. . . . . . . .
Idem. . . . .  .. ídem .............

Pamplona. .. Navarra . . . . .

Vitoria . . . . . . Alava........ .

Idem. . . . . . .
Boborás........
Sóller............

Idem. . . . . .  .
Orense. . . . . .
Baleares.......

OAJA
m  RKOLÜÍA

Barcelona, 62.. 
Idem, 63 . . . . .  
Viüafranca, 67. 
Tortosa, 73 —  
Idem,. . . . .  . . .
Idem................
ídem.  .......

Pamplona, 79..

Vitoria, 84...

Idem............
Orense, 108.. 
Palm a ---- -

F E C H A S
DB LAI 

CARTAS DB PAGO

26 Sepbre. 1918.
29 Enero 1914.
30 ídem 1914.. 
18 Febro. 1916. 
13 ídem 1917 ..
7 ídem 1914,.. 

28 Enero 1916 .

27 Julio Í914..

26 Enero 1914..

27 ídem 1914.. 
18 Febro. 1914. 
14 ídem 1917. .

d® laa (3a?tae 
d®

195
155
63
65
56
57 
15

17

X>el@gacione£
áQ

Hacienda 
qno expidieron 

las
cartas de pago.

Barcelona.,.
Idem  .
Idem. . . . . . .
Tarragona..
Idem...........
ídem   .
ídem .........

Administra • 
ción espe
cial de Na
varra....... 600

37 Alava........... 500

42
f

ídein.-... . . . . 500
225 Orense . . . . 500
248 Baleares... .j Í.OOO

Snmsa 
que deben 
ser rein» 
tegrsdas

FescUi.

250
1.000
1.000

600
500

1.000
1.000
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REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la insíancla del Alcal

de, CoBcejales y vecinos de la ciudad de 
Báeza,'solicitando que sea'declarado Mo
numento nacional el Palacio municipal 
de aquella población, antigua Casa de Co
rregidores, y de conformidad con los dic
támenes emitidos por las Reales Acade
mias de Bellas Artes de San Fernaiido y 
de la Historia,

S. M. el Rey (q. D, g.) 'ha tenido á bien 
resolver que sea deolarado Monumento 
nacional el mencioDado ediñcio, si bien 
limitando esta declaración á la fachada 
principal que da al Pasaje del Cardenal 
Benavides, á la crujía extedor que la 
completa y al zaguán, escalera y armario 

. tallado del mismo, quedando estas partes 
del ediñcio bajo la protección del Estado 
y la inmediata vigilancia y custodia de 
la Comisión provincial dé Monumentos 
de Jaén,

Da Real orden- digo á V. L para m  
.oonoeimiento y efactos. Dios gu?árde á 
,V, L muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
‘de 191,7.

SeSor Director general
ANDPvADEl. 

r Bellas Aries.

limo. S r : De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos y 7.  ̂ del Real decreto 
de 25 Agosto último,

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha te,nido á bien 
nombrar Vocales del Patronato Nacional 
de Anormales á D. Baldomero González 
Alvarez, D. Francisco Pereira, D.  ̂María 
Encarnación de la Rigada, I). Gonzalo 
Rodríguez Lafora, D. Atanasio ÁBselmo 
González, D.® Micaela Díaz de Rabaneda, 
D. Nieolás Achücaro, D. Manuel Tolosa 
Latour y D. Máximo de la Riva.

De Real orden lo digo á J, L su 
«cíBoci;míeñto j  e fec tos  consiguientes. 
tñoM á- L  miuia’hosg Siílog., Ma-
d,r,id, de Septiembre á®i917.

ANDRADE. 
^ fío r  Director general de Primera ense- 

Üanza.

limo. Sr.: De acuerdo con ío dispuesto 
en los artículos, !.'' y 7.*̂  del Real decreto 
de 25 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales del Patronato Nacional 
de Ciegos á D. José Luis de Retortiiio, 
Marqués de Retortiiio; D. Juan Zaragüe- 
ta, D. Manuel Márquez, D. Antoñío Zqza- 
ysa, D.  ̂ Fanny Garrido de Rodríguez 
Mourelo, D. Sinforiano García Mansilla, 
Df Ramón Albó Martí, D. Ramón de Ma- 
dariaga D, Ensebio ®ías.

De ífeal orden lo digo á -V. I. para sü
eonocimiento y efec tos  consiguieiites. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, l,'' de Septiembre de 1917.

ANDRADH. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

i l IS T iS I®  B i fO illT O  '

REAL ORDEN CíRGULAR 
limo. Sr.: Habiendo cesado en sus car

gos, con arreglo al Real decreto de 80 de 
Agosto último, los Comisarios Regios, 
Presidentes de, ios Consejos provinciales 
da Fomento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dichos organismos conti
núen. funcionando bajo la presidencia de 
sus respectivos VicapreBidentes, hasta 
que con el personal de las Secretarías de 
los actuales Consejos de Fomento y con 
arreglo al artículo 38 del Real decreto de 
6 de Agosto .üiti.mo, se- con s t l  tu jan  ios 
nuevos de Agricultura y Ganadería.

Da Ro?3l orden lo oonmn.ico á V. I. para 
su conoeimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L - mnchúB años. Madrid, 1.'' de Sep
tiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señores Gobernadores civiles.

,   --

ÍJH m M 6S CBMFál

TERIQ DE HAClEfiDA

; SiiiDísecretmls»
Por Reales órdenes de 29 de Agosto 

próx.imo pasado, han sido nombrados 
pór el turno segundo de los establecidos 
en ei a.rtícuio 1.'̂  de la Ley de 19 da Julio 
da 1904, de .reposición de casantes-:

D. Juan d.-Bol y. Bóilver, Oñ'dal de 
cuarta ciase de la Administración de Coii' 
tribiiciones de Falencia.

D, Luis Casani y Herreros de Tejada, 
Oñciai de quinta clase .de la Iníervención 
de Santander.

Lo que se haca público en la Gaceta  
DE Ma d e id , para  coiiociniieritQ de los in
teresados, quienes si no se poses-tonan de 
sus deslio os dentro del plazo reglamen
tario, sea cualquiera la causa que aleguen 
para ello, serán dados de baja provisio
nalmente ©n el .escalafón, d© eonfor2D..idad 
con lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Mayo de 1911; y si dejaren transcurrir 
dicho plazo legal sin posesionarse ni ha
cer alegación alguna, serán baja definiti
va en su respectiva escala, de acuerdo 
con la Real orden de 29 d© Agosto úl
timo. y "

Madrid, 1.'' de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Mariano Ordóñez.

B I r e c c f é i t  

. ^ e l  T ® s © r 0  pú l^f i ie©.
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en ei mes de Agosto último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
73,916,

ídem exterior al 4 por 100, 81,917.
Idem amortizable al 4 por 100, 81,380. 
ídem id. al 5 por 100, 91,969. 
ídem id. al 5 por 100 (emisión de 1917). 

91,986.
Obligacioneé del Tesoro al 4,75 por 

100,103,031.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100, 96,022.
Idem id. al 5 por 100,104,773.
Madrid, 1.® de Septiembre de 1917.*^É1 

Director general, P. O., Juan Ródenas,

M1M!STER!0 DE LA GOBER̂ ACli

l^ lT eee lé ii CleMeral úe  
trac ié ia .

Vacante la Secretaría del Ayuntamien 
to de Bretun, de la provincia de Soria, á 
cuya Secretaría corresponde, según Re
glamento, un haber anual de 500 pepotás.

La de Orea, de la de Guadalajara, dola
da con el habar anual de 950 pesetas.,  ̂  ̂ .

Las de Madrigal do la Vega y Navacon- 
cejo, de la de Cáeeres, dotadas Con el ha- 
b-er anual da 1 250.
, La de Vidrcras, de la de. Gerona, dota
da con el haber, anual de 1.500 pesetas,'

Fbita .Dirección General ¿a acordado 
animciar los' concursos, por término de 
íxeinta días hábiles, conforme previene 
el artículo .2.̂  del Reglamento ©rgánico 
del Cuerpo de. Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto da 1916,"durante 
cuyo p.lazo, los aspirantes qué-las" solici
ten podrán presentar sus mstancias - en 
dichos Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencioBá'do Reglamento.

Madrid, 3 de Séptiembré de 19I7.^S1 
Director, general, Martínez^Ácacio.

ilMlSTEaiO DE ¡l̂ STRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 31 de Agosto último, y 
con arreglo al artículo 6,̂  de Ja Ley da 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Gaspar Laurín del Carpió, en turno do 
cesantes, Escribiente de la Escuela Nor
mal de Maestros de Almería, con ei suel
do anual da 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se pos©BÍonaB0  del cargo den
tro del plazo regiamentario, será exclui
do del escalafón, según previene el artícu
lo 51 del Reglamento dô  28, de Mayo de 
19i5 dictado para aplicación de la citada 
Ley.

Madrid, 3 de Septiembre de 1917.==»E1 
Subsecretario, Jorro.

■ illSTERlO DE FO M TO . ' '

A © 1 ^ A S

Examinado,©] expediente incoado por 
D. Santiago Llandera, solicitando un 
aprovechamiento de 3.000 litros de agua 
por segundo del río Cadagua, en térmi
no de Nava, en el valle de Mena, con des
tino á producción de energía eléctrica: 

Resuitándo tramitado con arreglo á ía 
Instrucción:

Resultando que se han presentado dos 
reclamaciones, suscritas, respectivamen
te, por D, Gabriel Novales y por la Junta 
administratiya de Nava, en les que mq se
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oponen & la concesión, sino que solicitan 
que se defienda la orilla derecha del río 
para impedir que con la obra se causen 
perjuicios á las fincas y caminos de la 
margen:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas reconoce la necesidad de prote
ger la margen derecha del río y encuen
tra insuficientes las medidas adoptadas 
al efecto en el proyecto; que igualmente 
cree que dada la altura proyectada para la 
presa resultará alcanzado por la cola del 
embalse el aprovechamiento de la Socie
dad Hidroeléctrica Ibérica, situado inme
diatamente aguas arriba, y propone se 
reduzca dicha altura en 50 centímetros, 
para cuyas variaciones, así como para la 
construcción de una escala salmonera en 
la presa, propone se redacten proyectos 
que deberán someterse á la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas antes 
de empezar las obras. Que todos los in
formes son favorables:

Considerando que con las condiciones 
pr*opuestas quedan atendidas las recla
maciones y evitado el perjuicio á tor-
cero, . > ,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene  ̂
ral de Obras Públicss, de acuerdo con el 
C o n se jo  de Obras Públicas, ha tenido á 
Jjien acceder á lo solicitado, con arreglo 
¿  las condiciones siguientes:

1 * Las obras se ejecutarán con arre- 
f f l o  ai proyecto presentado, firmado por 
el índiiStrial D. Enrique de
Landeohó, en Bilbao, en 31 de Mayo de 
1916, la Memoria y el presupuesto, y e n  
Junio de dicho a^o los planos, en cuanto 
no sea modificado por las condiciones
ique siguen. . ,  _ ...

2.*̂  La presa se construirá en el sitio 
qU'.e se fija en el proyecto y tendrá la for
ma que en el mismo se determina', que- 
danáo su coronación á 4,34 metros por 
fiebaicv’ del nivel de suelo de la explana 
(Oión de ia Central Hidroeléctrica de Naya, 
w opiedad de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica, en su ángulo inmediato del no
agm s abajo. , . .-

SU embargo, si el concesionario obtu- 
ííutorización m  forma de la Socie

dad Hidroeléctrica ibérica, 
d i c h a  coronación hasta la altura de 3,92 
metros por debajo del punto de refe-

rencia.^e^^ obligación del concesionario 
(defenderla margen derecha del río en 
a3na longitud de 180 metros á contar des
de ia presa hacia aguas arriba, tanto para 
e v ita r la s  inundaciones que pudieran oca- 
sioiiai'se por la elevación del nivel de las 
aguas, como para que no se produzcan 
Arrastres en dichas márgenes.^

4,«- Berá asimismo obligación del con» 
e@, îonarío construir una rampa ó^escala 
salLUorera en la presa, en las condiciones 
míe determina la vigente ley Pesca.

5 « Antes de dar principio á las obras 
deberá Cw concesionario presentar en la 
Jefatura dO Obras Públicas de la provin
c i a  l o s  proyectos de defensas de margen 
V rampa ó escala salmonera á que se re
fieren las dos condiciones anteriores, no 
piidiendo enapezqif í rebajos baíjfta que

hayan sido aprobados dichos proyectos 
por la Jefatura.

6.*̂  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspeccién de la Jefatura de Obras Pú
blicas de ia provincia de Burgos, para lo 
cual el concesionario dará cuenta del día 
en que empiecen y terminen, no pudien- 
do ponerse en explotación hasta que ha
yan sido reconocidas y recibidas y apro
bada el acta correspondiente, y siendo de 
su cuenta los gastos que esta inspección 
origine, con arreglo á las instrucciones 
vigentes.

7.̂  En el plazo de un mes, á contar 
de la fecha de ia publicación de la conce
sión en la G a c e ta  d e  M a d rid , se presen
tarán por el interesado los proyectos com
plementarios á que se refiere la condi
ción 5 ^ los cuales deberán ser aprobados 
ó modificados por la Jefatura en el mes 
siguiente, dando principio las obras an
tes de terminar el tercer mes.

Para la terminación completa de las 
obras se concede el plazo de dos años, á 
contar desde la mencionada fecha de pu
blicación de la concesión.

8.® Se utilizarán las aguas corrientes, 
quedando prohibido detenerlas en nin
gún momento para hacer represadas.

9.* Será obligatorio para el concesio
nario el cumplimiento de lo ordenado en 
la Ley y Reglamento de Protección á la 
producción nacional y en las disposicio
nes vigentes relativas á accidentes y con
trato del trabajo.

10. Se otorga esta concesión á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, y con sujeción á 
las disposiciones que rigen en la materia.

11. El concesionario deberá prestar 
como fianza definitiva el 1 por 100 del 
importe del presupuesto definitivo de Jas 
obras que afecten á dominio público, ha
ciendo ia imposición en la Caja de Depó
sitos á disposición de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, la cual ordenará 
que sea devuelta una vez que se hayan 
recibido las obras y cumplido los requi
sitos que ordena la vigente ley de Obras 
Públicas y su Reglamento.

12. Con arreglo á dichas disposiciones 
se declara caducada la concesión si el 
concesionario falta á alguna de las con
diciones anteriores.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
lanterlores condiciones y presentado pó
liza d© 100 pesetas, según dispone la vi
gente ley dd Timbre (póliza que queda 
inutilizada en el eicpedieiite), lo comuni
co á V. S,, de orden del Sr. Ministro, 
para su conocimiento, el de los interesa
dos y (demás efectos, con publicación en 
el JBoletin Oficial de e^a provincia, ©ios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 25 
de Agosto do 1917.—El Director general, 
Ruano.
Señor Gobernador civil de Burgos.

€aii»l isaíjrl II.
gEGílETARÍA

El Excmo. señor Comisarlo Reglo se 
ha servido disponer que ei día 16 del 
mes corrienta, á las docode la maña»

na, bajo la presidencia de la Comisión del 
Consejo designado al efecto, se verifique 
públicamente en el Salón de actos de es
tas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el tri- 
gésimoquinto sorteo para la amortiza
ción de 280 Cédulas garantizadas del 
Canal de Isabel II, en la forma preveni
da en la condición 3.  ̂de la emisión de 
dichos valores.

Con las 8.320 Cédulas que existen en 
circulación se formarán 8S2 series de 10 
Cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 832 series por 
igual número do bolas.

Para la amortización de las 280 Cédu
las se extraerán 28 bolas.

Las sorteables se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la G a c e ta  
DE M a d r id , en el Boletín Oficial de Cotiza" 
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid y 
en el Boletín Oficial del Canal de Isabel II 
los números de las Cédulas á que haya 
correspondido la amortización, exponién
dose también al público, para su com
probación, las bolas que fueran extraídas 
en el acto, de cuyo resultado se levantará 
la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1,® de Oc
tubre próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 39, vencimiento de 
ia misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas, debidamente factura-» 
das, desde el día 20 del corriente mes, to
dos los días laborables, de diez á doce de 
la mañana, en las oficinas de este Canal, 
donde se les facilitarán gratuitamente 
los impresos necesarios y se les entrega
rá el resguardo que ha de hacerse efecti
vo en dicho Banco,

Además cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado, con Jas formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre  ̂
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para efectuar el cebro 
en el Banco de España: «Al Canal da Isa
bel II, por su amortización según sor - 
teoD.

Madrid, 1.° de Septiembre de 191T.=EI 
Secretario del Consejo, Enrique {iatrê

Venciendo en 1.̂  de Octubre próximo 
©1 cupón número 39 de las Cédulas amor- 
tizabies garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer que desde el día 20 del 
rriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, en 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, donde 
les serán canjeados por resguardos de 
pago que se harán efectivos en ©1 Banco 
de España desde el citado día 1.̂  dé Qĉ  
tubre, á cuyo efecto se facilitarán gratui
tamente los oportunos impresos,

Madrid, 1.̂  de Septiembre de 19l7.sw»El 
Sw ctario del Consejo, Enrique Latra,

tip. Sucesores d© IiiYadeneyri”**-«̂ aseo de Vieeniet uúm, llr


